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Calima el Darién, octubre de 2022 
 
Señores 
HONORABLES CONCEJALES 
Concejo de Calima El Darién  
E. S. M. 
 
ASUNTO: Proyecto de acuerdo “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL ACUERDO No. 026 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UN NUEVO ESTATUTO TRIBUTARIO Y DE 
RENTAS MUNICIPALES EN EL MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN – VALLE 
DELCAUCA” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Honorables concejales:  
 
Respetuosamente me permito presentar a la Corporación para su análisis, 
consideración y debate el proyecto de acuerdo del asunto, el cual tiene como 
orientación principal ajustar algunas disposiciones del Acuerdo Municipal 026 de 
2021 que mejoraran la gestión de la Tesorería o que garantizarán la estabilidad 
financiera del Municipio. 
 
El texto que sigue explica con suficiencia la legalidad y conveniencia de la iniciativa.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Proyecto de Acuerdo 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO No. 026 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UN 
NUEVO ESTATUTO TRIBUTARIO Y DE RENTAS MUNICIPALES EN EL 
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN – VALLE DELCAUCA” Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y JURISPRUDENCIAL 

 
Como todos los proyectos de contenido tributario o rentístico, este también se 
fundamenta específicamente en los artículos 95 numeral 9, 287, 294, 313, 338, 
362 y 363 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 59 de la Ley 788 
de 2002. 
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El Artículo 95 (numeral 9) de la Constitución, establece los deberes de los 
ciudadanos, precisando como obligación a su cargo la de contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de 
justicia y equidad. 
 
De esa disposición constitucional se obtienen los principios explícitos de justicia 
y equidad, que son reiterados por el artículo 363 de la Carta cuando afirma que 
"el sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y 
progresividad". 
 
En materia de competencia para la adopción y regulación de contribuciones 
fiscales o parafiscales, el artículo 338 superior, señala que: 
 

“En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán 
imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las 
ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos 
activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de 
los impuestos. 
La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las 
autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a 
los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios 
que les presten o participación en los beneficios que les 
proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y 
beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la 
ley, las ordenanzas o los acuerdos. 
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las 
que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período 
determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que 
comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, 
ordenanza o acuerdo.” 

 
Esta norma es fuente de varios conceptos relevantes para la tributación 
territorial y en concreto porque: 
 
1. asigna las facultades normativas a los órganos de representación popular; 
2. hace referencia puntual y precisa a la necesaria y completa fijación de los 

elementos de la obligación tributaria y; 
3. establece límites en relación con las normas de contenido tributario que 

afectan hechos ocurridos en un periodo determinado o que son aplicables a 
tributos de periodo. 
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En todo caso y para los efectos del proyecto que nos convoca, el artículo 338 le 
asigna competencia a los concejos municipales para establecer los tributos 
necesarios en su jurisdicción, regla ésta que es confirmada por el artículo 31300 
ibídem al decir que: 
 

“ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos: 
(…)  
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los 
gastos locales. 
…” 

 
No cabe duda de que es competencia del H. Concejo tramitar iniciativas como 
ésta, someterlas a debate y ponerlas en vigencia.  
 
Ahora bien, con relación a las propuestas incluidas en este proyecto se tiene 
que: 
 
1. Se modifica el artículo 33 del Acuerdo 026 de 2021 para adicionar un 

parágrafo que aclare el grado de responsabilidad de los comuneros frente al 
pago de los tributos.  

2. Se modifica el artículo 40 del Acuerdo 026 de 2021 para que aclarar el grado 
de responsabilidad de los comuneros frente al pago del tributo. 

3. Se modifica el artículo 41 del Acuerdo 026 de 2021 para agregar como 
parágrafo el contenido del hoy vigente Acuerdo 012 de 2021.  

4. Se modificar el artículo 45 del Acuerdo 026 de 2021 para recomponer las 
tarifas que fueron objeto de reducción en el trámite de discusión sin contar 
con análisis de impacto fiscal en detrimento de las finanzas públicas del 
Municipio. Además de adiciona un parágrafo para establecer un impuesto 
mínimo.  

5. Se Modifica el artículo 51 del Acuerdo 026 de 2021 para definir en forma 
clara los sistemas de determinación del impuesto, incluyendo la 
autodeclaración en los casos de aplicación del sistema de bases mínimas 
presuntas y/o cuando por efecto de la Autoestimación el contribuyente ha 
decidido aumentar la base de liquidación del tributo.  

6. Se modifica el artículo 58 del Acuerdo 026 de 2021 para aclarar el alcance 
de las no sujeción de ciertos inmuebles, particularmente los de uso público 
y los pertenecientes a entidades sin ánimo de lucro.  

7. Se modifica el artículo 62 del Acuerdo 026 de 2021 para aclarar el grado de 
responsabilidad de los comuneros frente al pago del tributo.  
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8. Se modifican los artículos 63, 64 y 65 para cambiar el esquema de cálculo 
de la sobretasa, haciéndolo depender de la liquidación del impuesto principal 
pero conservando el esquema de valor adicional.  

9. Se modifica el artículo 74 del Acuerdo 026 de 2021 para que en el esquema 
de cálculo de la sobretasa, dependa de la liquidación del impuesto principal 
pero conservando el esquema de valor adicional. 

10. Se modifica el artículo 107 del Acuerdo 026 de 2021 para recomponer las 
tarifas que fueron objeto de reducción en el trámite de discusión sin contar 
con análisis de impacto fiscal en detrimento de las finanzas públicas del 
Municipio.  

11. Se modificar el artículo 108 del Acuerdo 026 de 2021 para adoptar con 
mayor detalle el esquema de tarifas del Impuesto de Industria y Comercio 
para quienes pertenecen al régimen SIMPLE, todo de conformidad con el 
Decreto Nacional 1091 de 2020.  

12. Se modificar el artículo 205 del Acuerdo 026 de 2021 para aclarar que el 
impuesto se liquida por el sistema de facturación.  

13. Se modificar el artículo 389 del Acuerdo 026 de 2021 para aclarar que la 
fórmula aplicable es la del Artículo 590 del Estatuto Tributario Nacional.  

14. Se modificar el artículo 418 del Acuerdo 026 de 2021 para aclarar el grado 
de responsabilidad de los comuneros, los fideicomitentes y los beneficiarios 
en los contratos de fiducia frente al pago de los tributos. 

15. Se modifica el artículo 444 del Acuerdo 026 de 2021 para introducir un 
régimen transitorio y especial de la remisión de obligaciones.  

 
2. IMPACTO FISCAL 

 
La Ley 819 - Artículo 7º respecto del análisis del impacto fiscal de las normas 
señala que, en todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, 
deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la 
exposición de motivos, como efectivamente se hace, y en las ponencias de 
trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo. 
 
En el caso que nos ocupa, el proyecto de acuerdo NO incluye ninguna norma 
que conceda beneficios o que ordene un gasto, razón por la cual el proyecto de 
acuerdo NO tiene impacto fiscal.  

 
 
De los Honorables Concejales, 
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MARTÍN ALFONSO MEJÍA LONDOÑO 
Alcalde 
 
Proyectó:  Jorge Luís Peña Cortés – Contratista 
Revisó:     Gustavo Castro Rebolledo – Tesorero 
 
 
 
 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO No. 026 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UN 
NUEVO ESTATUTO TRIBUTARIO Y DE RENTAS MUNICIPALES EN EL 
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN – VALLE DELCAUCA” Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CALIMA EL DARIÉN en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 
313 numeral 4 y 338 de la Constitución Política de Colombia y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que se hace necesario aclarar algunas disposiciones relativas a la responsabilidad 
de ciertos contribuyentes. 
 
Que se requiere aclarar el alcance de algunas normas relacionadas con la 
liquidación del Impuesto Predial Unificado, las sobretasas ambiental y bomberil así 
como del Impuesto de Circulación y Tránsito.  
 
Que se hace necesario corregir el Acuerdo 026 de 2021 en relación con tarifas que 
fueron objeto de reducción en el trámite de discusión sin contar con análisis de 
impacto fiscal en detrimento de las finanzas públicas del Municipio.  
 
Por lo anteriormente expuesto,  
 

ACUERDA 
   
ARTÍCULO 1.- Modificar el artículo 33 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
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“ARTÍCULO 33. SUJETO PASIVO: Son sujetos pasivos de los tributos 
municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y 
aquellas en quienes se realice el hecho gravado a través de consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autónomos. 
 
En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público 
y obra de infraestructura continuarán excluidos de tales tributos, excepto 
las áreas ocupadas por establecimientos mercantiles. Son sujetos 
pasivos del impuesto predial, los tenedores a título de arrendamiento, 
uso, usufructo u otra forma de explotación comercial que se haga 
mediante establecimiento mercantil dentro de las áreas objeto del 
contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y marítimos. 
En este caso la base gravable se determinará así:  
 
A) Para los arrendatarios el valor de la tenencia equivale a un (1) canon 

de arrendamiento mensual. 
B) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área 

objeto de tales derechos será objeto de valoración pericial.  
C) En los demás casos la base gravable será́ el avalúo que resulte de la 

proporción de áreas sujetas a explotación, teniendo en cuenta la 
información de la base catastral.  

 
PARÁGRAFO 1. La remuneración y explotación de los contratos de 
concesión para la construcción de obras de infraestructura continuará 
sujeta a todos los impuestos directos que tengan como hecho generador 
los ingresos del contratista, incluidos los provenientes del recaudo de 
ingresos. 
 
PARÁGRAFO 2. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios 
autónomos los fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las 
obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de 
sujetos pasivos. En los contratos de cuenta de participación el 
responsable del cumplimiento de la obligación de declarar es el socio 
gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los consorcios, uniones 
temporales, lo será el representante de la forma contractual. Todo lo 
anterior, sin perjuicio de la facultad Tributaria respectiva de señalar 
agentes de retención frente a tales ingresos.  
 
PARÁGRAFO 3. Existirá responsabilidad solidaria entre los comuneros 
de un inmueble.”  
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ARTÍCULO 2.- Modificar el artículo 40 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 40. SUJETO PASIVO: El sujeto pasivo del Impuesto Predial 
Unificado, es la persona natural o jurídica, propietaria o poseedora de 
bienes inmuebles o predios ubicados en la jurisdicción del Municipio de 
Calima El Darién. Responderán conjunta y solidariamente por el pago del 
impuesto, el propietario y el poseedor del predio. Cuando se trate de 
predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos del 
gravamen los respectivos propietarios, quienes responderán 
solidariamente por el impuesto, intereses y sanciones que se causen 
sobre el bien indiviso. 
 
Son también sujetos a este impuesto las formas contractuales a que se 
refiere el artículo 9 de este Estatuto. 
 
Son sujetos pasivos del impuesto predial, los tenedores a título de 
arrendamiento, uso, usufructo u otra forma de explotación comercial que 
se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las áreas objeto 
del contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y 
marítimos. En este caso la base gravable se determinará así:  
 
D) Para los arrendatarios el valor de la tenencia equivale a un (1) canon 

de arrendamiento mensual. 
E) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área 

objeto de tales derechos será objeto de valoración pericial.  
F) En los demás casos la base gravable será́ el avalúo que resulte de la 

proporción de áreas sujetas a explotación, teniendo en cuenta la 
información de la base catastral.  

 
PARÁGRAFO 1. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios 
autónomos los fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las 
obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de 
sujetos pasivos. En los contratos de cuenta de participación el 
responsable del cumplimiento de la obligación de declarar es el socio 
gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los consorcios, uniones 
temporales, lo será el representante de la forma contractual. Todo lo 
anterior, sin perjuicio de la facultad tributaria respectiva de señalar 
agentes de retención frente a tales ingresos. 
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PARÁGRAFO 2. Para efectos tributarios, en la enajenación de 
inmuebles, la obligación de pago de los impuestos que graven el bien o 
la propiedad raíz corresponderá enteramente al enajenante.”  

 
ARTÍCULO 3.- Modificar el artículo 41 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 41. BASE GRAVABLE: La base gravable del Impuesto 
Predial Unificado será́ el avalúo catastral resultante de los subprocesos 
de formación, actualización de la formación y conservación catastral que 
conforme con la Ley 14 de 1983 y las normas que la modifiquen o 
adicionen, determinados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 
IGAC- y los entes autorizados de conformidad con el catastro con 
enfoque multipropósito o los gestores catastrales autorizados, conforme 
a lo dispuesto en la ley 1955 de 2019 y las normas que la modifiquen o 
adicionen. 
 
PARÁGRAFO. Base presuntiva mínima: Para aquellos predios a los 
cuales no se les haya fijado avalúo catastral o cuando teniéndolo no 
contenga el valor de la construcción por no estar incorporada en el valor 
catastral, o cuando los predios no se encuentren actualizados de 
conformidad con la resolución IGAC 070 de 2011 la que la modifique o 
sustituya, el contribuyente estará obligado a presentar declaración 
privada teniendo en cuenta para determinar la base gravable mínima del 
predio el valor por metro cuadrado que haya establecido la autoridad 
catastral respecto de predios de similares características, igual estrato, 
destino, uso y/o ubicados en la misma zona geoeconómica. 
 
Para liquidar el Impuesto Predial Unificado de los inmuebles de que trata 
este parágrafo, los contribuyentes deberán tomar el valor mínimo por 
metro cuadrado de la zona homogénea geoeconómica de referencia que 
publique cada año la Tesorería General o quien haga sus veces mediante 
resolución, multiplicarlo por el número de metros cuadrados de 
construcción y terreno y multiplicarlo por el número de metros cuadrados 
de construcción y terreno y multiplicarlo por la tarifa que corresponda al 
predio objeto de la liquidación. 
 
La Tesorería General o quien haga sus veces podrá emitir una liquidación 
o factura sugerida a los contribuyentes obligados de que trata este 
parágrafo, la cual se hará con los valores por metro cuadrado de la zona 
homogénea geoeconómica de referencia que publique la Tesorería, 
multiplicarlo por el número de metros cuadrados de construcción y 
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terreno y multiplicarlo por la tarifa correspondiente al predio objeto de la 
liquidación. 
 
Se entenderá aceptada dicha liquidación o factura si el contribuyente no 
interpone recurso de reconsideración. 
 
Para liquidar el impuesto predial unificado de los inmuebles de que trata 
este parágrafo, los contribuyentes deberán tomar la base gravable 
calculada conforme a lo establecido y multiplicarla por la tarifa que 
corresponda al predio objeto de liquidación. 
 
Una vez los predios cuenten con avalúo catastral, los contribuyente del 
impuesto predial unificado continuarán tributando sobre el nuevo avalúo 
catastral, sin que opere reliquidación del impuesto en caso que el nuevo 
avalúo catastral definido por el IGAC para la vigencia de la presentación 
de la declaración privada sea menor al auto avalúo determinado por el 
contribuyente o aceptado en la liquidación factura. 
 
Las declaraciones privadas deberán presentarse a más tardar el último 
día hábil del mes de marzo y les serán aplicables las reglas del régimen 
de procedimiento y sanciones de que trata el Estatuto Tributario 
Nacional.” 

 
ARTÍCULO 4.- Modificar el artículo 45 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 45. TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO: 
Fíjense las siguientes tarifas a los predios de las zonas urbana y rural:  

 
PREDIOS URBANOS EDIFICADOS 

RANGO DE AVALÚOS CATASTRALES TARIFAS   POR MIL 

- 80.000.000 5 

80.000.001 120.000.000 6 

120.000.001 200.000.000 8 

200.000.001 260.000.000 13 

260.000.001 En adelante 14 

PREDIOS DE USO O ACTIVIDADES COMERCIALES, SERVICIOS E 
INDUSTRIALES 

A Inmuebles industriales 16 

B Inmuebles vinculados al sector financiero 16 

C Predios vinculados en forma mixta 16 

D Edificaciones que amenacen ruina 8 
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PREDIOS URBANOS NO EDIFICADOS 

A Predios urbanizables no urbanizados 16 

B Predios urbanizados no edificados 16 

PREDIOS DEL ESTADO 

Predios de propiedad de las empresas industriales y 
comerciales del estado, sociedades de economía 

mixta del nivel nacional, departamental o municipal, 
establecimientos públicos de todo orden. 

16 

PREDIOS RURALES 

RANGO DE AVALÚOS 
CATASTRALES 

TARIFAS 
POR MIL 

- 5.000.000 5 

5.000.001 8.000.000 5.6 

8.000.001 15.000.000 5.8 

15.000.001 25.000.000 8.5 

25.000.001 35.000.000 10 

35.000.001 50.000.000 11 

50.000.001 80.000.000 12 

80.000.001 120.000.000 13 

120.000.001 180.000.000 14 

180.000.001 En adelante 16 

PREDIOS DONDE FUNCIONEN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS CIVICOS 
INSTITUCIONALES Y DE EDUCACIÓN 

Predios donde funcione la prestación de servicios 
necesarios para la población como soporte de sus 
actividades (culturales, deportivas y asistenciales). 

10 

Predios donde funcionen establecimientos aprobado 
por secretarias y/o el Ministerio de Educación de 

propiedad de particulares 
9 

Predios donde funcionen establecimientos de 
educación técnica o superior 

12 

 
PREDIOS QUE POSEAN AREAS DE BOSQUES DESTINADOS A RESERVA 

FORESTAL 

Las áreas que tenga un predio en bosques o 
reserva forestal. Se requiere certificación de la 

autoridad ambiental respectiva. 
5 

IMPUESTO PREDIAL COMPENSATORIO 

Los propietarios y/o poseedores de terrenos 
inundados destinados a la generación de energía 

eléctrica pagarán al Municipio con base en el avalúo 
y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4 

de la Ley 56 de 1981 

16 

PREDIOS PROPIEDAD DE RESGUARDOS INDÍGENAS 

Predios de propiedad de los resguardos indígenas 16 

PREDIOS DESTINADOS A CULTIVOS FORESTALES CON FINES 
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INDUSTRIALES 

Predios destinados a cultivos forestales con fines 
industriales 

16 

PREDIOS DESTINADOS A PLANTACIONES FORESTALES 

Predios destinados a plantaciones forestales y 
productoras de carácter industrial o comercial 

16 
Predios destinados a plantaciones forestales 

protectoras-productoras 

Predios destinados a plantaciones forestales 
protectoras 

 

PARÁGRAFO 1. Las tarifas aquí señaladas no incluyen las sobretasas 
con destino a la protección del medio ambiente ni al financiamiento de la 
actividad bomberil, las cuales se liquidarán siempre como un valor 
adicional al impuesto predial unificado. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la asignación de destinos económicos 
se tendrá en cuenta la clasificación o asignación que realice el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o el Gestor Catastral en competencia 
en el territorio municipal. Cuando el destino económico asignado por la 
Secretaría de Planeación no coincida con el asignado catastralmente, 
para efectos de liquidación del impuesto se tomará el definido por la 
autoridad catastral. 
 
PARAGRAFO 3. En ningún caso la aplicación de la tarifa a la base 
causará un impuesto predial unificado inferior a una unidad de valor 
tributario (UVT).”  

 
ARTÍCULO 5.- Modificar el artículo 51 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 51. SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO: El valor del Impuesto Predial Unificado se 
determinará así:  
 
A través del sistema de facturación como título ejecutivo. Para la 
determinación oficial a través de este sistema, la Administración podrá́ 
hacer uso del sistema de facturación - liquidación oficial o de la simple 
liquidación oficial. Cuando por cualquier circunstancia a un sujeto pasivo 
no le hubiere llegado a la dirección del predio, o a la que haya indicado 
por escrito a la Tesorería Municipal o a quien haga sus veces el 
documento de cobro, deberá́ solicitarlo en los lugares autorizados para 
el efecto. No podrá́ argumentarse como motivo de la mora en el pago del 
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Impuesto, el no haber recibido oportunamente la factura. Para efectos de 
la notificación y la constitución del título ejecutivo para el cobro coactivo, 
se seguirán las reglas del artículo 69 de la Ley 1111 de 2006 modificado 
por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 modificado por el artículo 354 
de la Ley 1819 de 2016.  
A través de la declaración privada. En los casos en que el contribuyente 
deba cumplir con la liquidación de las mejoras o construcciones a través 
del sistema de bases mínima presuntivas y cuando el contribuyente 
desee liquidar un impuesto tomando una base superior a la que 
corresponda al avalúo catastral fijado por el IGAC, deberá presentar la 
declaración privada del Impuesto Predial Unificado haciendo uso de los 
formularios que para tal efecto disponga la Tesorería General. Cuando 
se opte por este sistema, la declaración deberá presentar a más tardar el 
último día hábil del mes de marzo y los valores autoliquidados serán 
aplicados al sistema de administración tributaria del Municipio. Las 
declaraciones presentadas estarán sujetas a los procedimientos y 
sanciones previstos en el Estatuto Tributario Nacional.”   

 
ARTÍCULO 6.- Modificar el artículo 58 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 58. INMUEBLES NO SUJETOS: No se gravarán con el 
Impuesto Predial Unificado: 
1. Los inmuebles de propiedad de la iglesia católica destinados 

exclusivamente al culto, las curias diocesanas, las casas episcopales 
y curales y los seminarios. Las demás propiedades serán gravadas 
en la misma forma que las de los particulares.  

2. Los inmuebles de propiedad de otras iglesias reconocidas por el 
Estado Colombiano y destinados: exclusivamente al culto, oficinas 
pastorales, a la escuela dominical, sabática o similar y vivienda de los 
ministros de culto o similares. Las demás propiedades serán 
gravadas en la misma forma que las de los particulares.  

3. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques 
naturales o como parques públicos de propiedad de entidades 
estatales.  

4. Los inmuebles de uso público que pertenezcan a las Entidades 
Descentralizadas del orden municipal, departamental o nacional. Los 
predios de la nación en donde se encuentre asentada una comunidad 
indígena legalmente reconocida estarán sujetos al régimen de 
compensación en favor del Municipio de Calima El Darién.  

5. Los predios de las Juntas de Acción Comunal destinados a salones o 
sitios de reunión.  
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6. Los predios de las instituciones, corporaciones y colegios destinados 
a la enseñanza y fomento de la educación, siempre y cuando estas 
sean públicas o pertenezcan al entidades sin ánimo de lucro 
reconocidas en el régimen tributario especial de la DIAN.  

7. Los predios de la Cruz Roja, Defensa Civil y el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios.  

8. Los inmuebles de uso público de las Fuerzas Militares y la de Policía 
Nacional.  

9. Los inmuebles de propiedad de entidades sin ánimo de lucro 
reconocidas en el régimen tributario especial de la DIAN en donde 
funcionen guarderías del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  
y los de entidades de beneficencia.  

10. Predios donde funcionen ancianatos, centros de atención a los 
menores en alto riesgo, adulto mayor y mujeres cabeza de hogar.  

11. Los predios de propiedad de entidades sin ánimo de lucro 
reconocidas en el régimen tributario especial de la DIAN destinados 
a la cultura y la educación, asociaciones sindicales, asociaciones 
gremiales, asilos y de madres cabeza de familia.  

12. Los inmuebles de propiedad de los jardines botánicos o destinados a 
estos fines, que desarrollen actividades de conservación ambiental. 
La exención operará para el terreno dedicado a los planes de 
conservación.  

13. Las tumbas y bóvedas de los cementerios de cualquier iglesia, 
siempre y cuando no sean de propiedad de los parques cementerio 
particulares con fines de lucro.  

14. Los bienes destinados al uso público señalados por el artículo 674 del 
Código Civil.  

 
PARÁGRAFO 1. Cuando en los inmuebles a que se refieren los 
numerales 1 y 2 de este artículo se realicen actividades diferentes al culto 
y vivienda de las comunidades religiosas, serán sujetos del impuesto en 
relación con la parte destinada a un uso diferente. Para estos efectos la 
Tesorería Municipal o quien haga sus veces constatará en terreno la 
proporción del inmueble que no se encuentra destinada al culto.  
 
PARÁGRAFO 2. Los ministros de culto o similares referidos en el 
numeral 2 de este artículo serán aquellos que aparezcan registrados 
como tal en la personería jurídica especial otorgada a la iglesia 
respectiva.”  

 
ARTÍCULO 7.- Modificar el artículo 62 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
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“ARTÍCULO 62. SUJETO PASIVO: es la persona natural o jurídica, 
propietaria o poseedora de bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción 
del Municipio de Calima El Darién. Responderán conjunta y 
solidariamente por el pago de la sobretasa, el propietario y el poseedor 
del predio. Cuando se trate de predios sometidos al régimen de 
comunidad serán sujetos pasivos del gravamen los respectivos 
propietarios, quienes responderán solidariamente por el impuesto, 
intereses y sanciones que se causen sobre el bien indiviso. 
Son también sujetos a esta sobretasa las formas contractuales a que se 
refiere el artículo 33 de este Estatuto y los tenedores de inmuebles 
públicos a título de concesión. En los demás casos la base gravable será́ 
el avalúo que resulte de la proporción de áreas sujetas a explotación, 
teniendo en cuenta la información de la base catastral. 
 
PARÁGRAFO. Frente a la sobretasa a cargo de los patrimonios 
autónomos los fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las 
obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de 
sujetos pasivos. En los contratos de cuenta de participación el 
responsable del cumplimiento de la obligación de declarar es el socio 
gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los consorcios, uniones 
temporales, lo será́ el representante de la forma contractual.”  

 
ARTÍCULO 8.- Modificar el artículo 63 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 63. BASE GRAVABLE: La base gravable para liquidar la 
sobretasa ambiental es el Impuesto Predial Unificado liquidado para el 
mismo periodo.” 

 
ARTÍCULO 9.- Modificar el artículo 64 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará así: 
  

“ARTÍCULO 64. TARIFA: La tarifa de la sobretasa ambiental será del 
quince por ciento (15%) del Impuesto Predial Unificado. La sobretasa 
será siempre un valor adicional al Impuesto Predial Unificado que se 
liquide de conformidad con los hechos, bases y tarifas dispuestos en este 
Estatuto.”  

 
ARTÍCULO 10.- Modificar el artículo 65 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 
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“ARTÍCULO 65. COBRO: El valor determinado como Sobretasa 
Ambiental para cada predio, formará parte integral de la factura del 
Impuesto Predial Unificado expedida por la Tesorería Municipal o por 
quien haga sus veces y se cobrará de forma conjunta e inseparable a él. 
Cuando no haya lugar a liquidar o a pagar el Impuesto Predial Unificado 
tampoco se cobrará la Sobretasa Ambiental. Cuando una norma autorice 
beneficios tributarios tales como la conciliación, terminación por mutuo 
acuerdo, remisión, condonación o similar, estos serán aplicables a la 
Sobretasa Ambiental en la misma proporción en la que afecten al 
impuesto que le sirve de base gravable.”  

 
ARTÍCULO 11.- Modificar el artículo 74 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 
 

ARTÍCULO 74. TARIFA: La tarifa de la sobretasa bomberil será el seis 
por ciento (6%) del Impuesto Predial Unificado liquidado. La sobretasa 
será siempre un valor adicional al Impuesto Predial Unificado que se 
liquide de conformidad con los hechos, bases y tarifas dispuestos en este 
Estatuto. Cuando una norma autorice beneficios tributarios tales como la 
conciliación, terminación por mutuo acuerdo, remisión, condonación o 
similar, estos serán aplicables a la Sobretasa Bomberil en la misma 
proporción en la que afecten al impuesto que le sirve de base gravable.”  

 
ARTÍCULO 12.- Modificar el artículo 107 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 
 

“ARTÍCULO 107. CÓDIGOS DE ACTIVIDADES Y TARIFAS DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Adoptar los siguientes 
códigos para identificar las actividades gravadas con el Impuesto de 
Industria y Comercio en Calima El Darién. La clasificación y descripción 
de actividades gravadas, quedará establecida conforme con el siguiente 
cuadro:  

 
CODIGO CIIU 
División Código 

ACTIVIDAD TARIFA 
X 

1000 

 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL  

10  Elaboración de productos alimenticios  

 
1011 Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 

5 
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1020 

Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, 
hortalizas y tubérculos 

5 

 1040 Elaboración de productos lácteos 5 

 1061 Trilla de café 5 

 1062 Descafeinado, tostión y molienda del café 5 

 1063 Otros derivados del café 5 

 1071 Elaboración y refinación de azúcar 5 

 1072 Elaboración de panela 5 

 1081 Elaboración de productos de panadería 5 

 
1082 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 

5 

 1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 5 

 1090 Elaboración de alimentos preparados para animales 5 

11  Elaboración de bebidas  

 
1103 

Producción de malta, elaboración de cervezas y otras 
bebidas malteadas 

5 

 
1104 

Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas 
minerales y de otras aguas embotelladas 

5 

14  Confección de prendas de vestir  

 
1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

5 

 1420 Fabricación de artículos de piel 5 

 1430 Fabricación de artículos de punto y ganchillo 5 

 
 

15 

 
Curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; 
fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de 
mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles 

 

  
1512 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 
similares elaborados en cuero, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería 

5 

  
1513 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 
similares; artículos de talabartería y guarnicionería 
elaborados en otros materiales 

5 

 
1521 

Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo de 
suela 

5 

 
 

1522 
Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de 
cuero y piel 

5 
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16 

 
Transformación de la madera y fabricación de productos 
de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de 
artículos de cestería y espartería 

 

 1610 Aserrado, acepillado e impregnación de la madera 5 

 
1630 

Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y 
ebanistería para la construcción 

5 

20  Fabricación de sustancias y productos químicos  

 
2023 

Fabricación de jabones y detergentes, preparados para 
limpiar y pulir; perfumes y preparados de tocador 

5 

 2029 Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 5 

25 
 Fabricación de productos elaborados de metal, excepto 

maquinaria y equipo 

 

 2511 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 5 

 
2591 

Forja, prensado, estampado y laminado de metal; 
pulvimetalurgia 

5 

 2592 Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado 5 

 
2599 Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p. 

5 

31  Fabricación de muebles, colchones y somieres  

 3110 Fabricación de muebles 5 

 3120 Fabricación de colchones y somieres 5 

32  Otras industrias manufactureras  

 3210 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos 5 

 3220 Fabricación de instrumentos musicales 5 

 3290 Otras industrias manufactureras n.c.p. 5 

33 
 Instalación, mantenimiento y reparación especializado 

de maquinaria y equipo 

 

 
3311 

Mantenimiento y reparación especializado de productos 
elaborados en metal 

5 

 
3312 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y 
equipo 

5 

 
3313 

Mantenimiento y reparación especializado de equipo 
electrónico y óptico 

5 

 
3314 

Mantenimiento y reparación especializado de equipo 
eléctrico 

5 

35 
 Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado 

 

 3511 Generación de energía eléctrica 5 

 
 3512 Transmisión de energía eléctrica 5 
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 3513 Distribución de energía eléctrica 5 

 3514 Comercialización de energía eléctrica 5 

 
3520 

Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos 
por tuberías 

5 

 3597 Servicio de alumbrado Publico 8 

36  Captación, tratamiento y distribución de agua  

 3600 Captación, tratamiento y distribución de agua 5 

37  Evacuación y tratamiento de aguas residuales  

 3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 5 

38 
 Recolección, tratamiento y disposición de desechos, 

recuperación de materiales 

 

 3811 Recolección de desechos no peligrosos 5 

 3812 Recolección de desechos peligrosos 5 

 3821 Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos 5 

 3822 Tratamiento y disposición de desechos peligrosos 5 

41  Construcción de edificios  

 4111 Construcción de edificios residenciales 5 

 4112 Construcción de edificios no residenciales 5 

    

ACTIVIDAD COMERCIAL  

 
45 

 Comercio, mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores y motocicletas, sus partes, piezas y 
accesorios 

 

 4511 Comercio de vehículos automotores nuevos 7 

 4512 Comercio de vehículos automotores usados 7 

 4520 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 7 

 
4530 

Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 
para vehículos automotores 

7 

 
4541 

Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios 

7 

 
4542 

Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y 
piezas 

7 

 
47 

 Comercio al por menor (incluso el comercio al por menor 
de combustibles), excepto el de vehículos automotores y 
motocicletas 

 

  
4711 

Comercio al por menor en establecimientos no 
especializados con surtido compuesto principalmente por 
alimentos, bebidas o tabaco 

7 
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4719 

Comercio al por menor en establecimientos no 
especializados, con surtido compuesto principalmente por 
productos diferentes de alimentos (víveres en general), 
bebidas y tabaco 

7 

 
4721 

Comercio al por menor de productos agrícolas para el consumo 
en establecimientos especializados 

10 

 
4722 

Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, 
en establecimientos especializados 

7 

  
4723 

Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), 
productos cárnicos, pescados y productos de mar, en 
establecimientos especializados 

7 

 
4724 

Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, 
en establecimientos especializados 

7 

 
4729 

Comercio al por menor de otros productos alimenticios n.c.p., 
en establecimientos especializados 

7 

 
4731 Comercio al por menor de combustible para automotores 

7 

  
4732 

Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), 
aditivos y productos de limpieza para vehículos automotores 

7 

  
4741 

Comercio al por menor de computadores, equipos 
periféricos, programas de informática y equipos de 
telecomunicaciones en establecimientos especializados 

7 

 
4742 

Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de 
video, en establecimientos especializados 

7 

 
4751 

Comercio al por menor de productos textiles en 
establecimientos especializados 

7 

  
4752 

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 
productos de vidrio en establecimientos especializados 

10 

  
4753 

Comercio al por menor de tapices, alfombras y cubrimientos 
para paredes y pisos en establecimientos especializados 

7 

  
4754 

Comercio al por menor de electrodomésticos y 
gasodomésticos de uso doméstico, muebles y equipos de 
iluminación 

7 

 
4755 

Comercio al por menor de artículos y utensilios de uso 
doméstico 

7 

 
4759 

Comercio al por menor de otros artículos domésticos en 
establecimientos especializados 

7 

  
4761 

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y 
artículos de papelería y escritorio, en establecimientos 
especializados 

7 
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4762 
Comercio al por menor de artículos deportivos, en 
establecimientos especializados 

7 

  
4769 

Comercio al por menor de otros artículos culturales y de 
entretenimiento n.c.p. en establecimientos especializados 

7 

  
4771 

Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios 
(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados 

7 

  
4772 

Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de 
cuero y sucedáneos del cuero en establecimientos 
especializados. 

7 

  
4773 

Comercio al por menor de productos farmacéuticos y 
medicinales, cosméticos y artículos de tocador en 
establecimientos especializados 

10 

 
4774 

Comercio al por menor de otros productos nuevos en 
establecimientos especializados 

7 

 4775 Comercio al por menor de artículos de segunda mano 7 

  
 

4781 

 
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco, en 
puestos de venta móviles 

2UVT 
por fin de 
semana 
o puente 
festivo 

  
 

4782 

 
Comercio al por menor de productos textiles, prendas de 
vestir y calzado, en puestos de venta móviles 

2UVT 
por fin de 
semana 
o puente 
festivo 

  
 

4789 

 
Comercio al por menor de otros productos en puestos de 
venta móviles 

2UVT 
por fin de 
semana 
o puente 
festivo 

 4791 Comercio al por menor realizado a través de Internet 7 

 
4792 

Comercio al por menor realizado a través de casas de venta 
o por correo 

7 

 
4799 

Otros tipos de comercio al por menor no realizado en 
establecimientos, puestos de venta o mercados. 

7 

    

ACTIVIDAD DE SERVICIOS  

49  Transporte terrestre; transporte por tuberías  

 4921 Transporte de pasajeros 5 

 4923 Transporte de carga por carretera 5 

50  Transporte acuático  
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 5021 Transporte fluvial de pasajeros 5 

 

52 
 Almacenamiento y actividades complementarias al 

transporte 

 

 5210 Almacenamiento y depósito 5 

 
5221 

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios 
para el transporte terrestre 

5 

 
5222 

Actividades de puertos y servicios complementarios para el 
transporte acuático 

5 

53  Correo y servicios de mensajería  

 5310 Actividades postales nacionales 10 

 5320 Actividades de mensajería 10 

55  Alojamiento  

 5511 Alojamiento en hoteles 10 

 5512 Alojamiento en apartahoteles 10 

 5513 Alojamiento en centros vacacionales 10 

 5514 Alojamiento rural 10 

 5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes 10 

 
5520 

Actividades de zonas de camping y parques para vehículos 
recreacionales 

10 

 5530 Servicio por horas 10 

 5590 Otros tipos de alojamiento n.c.p. 10 

56  Actividades de servicios de comidas y bebidas  

 5611 Expendio a la mesa de comidas preparadas 8 

 5612 Expendio por autoservicio de comidas preparadas 8 

 5613 Expendio de comidas preparadas en cafeterías 8 

 5619 Otros tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p. 8 

 5621 Catering para eventos 8 

 5629 Actividades de otros servicios de comidas 8 

 
5630 

Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 
establecimiento 

10 

 
58 

 Actividades cinematográficas, de video y producción de 
programas de televisión, grabación de sonido y edición 
de música 

 

 
5813 

Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones 
periódicas 

7 

 5819 Otros trabajos de edición 7 

 5820 Edición de programas de informática (software) 7 
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59 

 
Actividades cinematográficas, de video y producción de 
programas de televisión, grabación de sonido y edición 
de música 

 

  
5911 

Actividades de producción de películas cinematográficas, 
videos, programas, anuncios y comerciales de televisión 

10 

 5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música 10 

 
60 

 Desarrollo de sistemas informáticos (planificación, 
análisis, diseño, programación, pruebas), consultoría 
informática y actividades relacionadas 

 

 
6010 

Actividades de programación y transmisión en el servicio de 
radiodifusión sonora 

10 

 6020 Actividades de programación y transmisión de televisión 10 

61  Telecomunicaciones  

 6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas 10 

 6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 10 

 6130 Actividades de telecomunicación satelital 10 

 6190 Otras actividades de telecomunicaciones 10 

64 
 Actividades de servicios financieros, excepto las de 

seguros y de pensiones 

 

 
6412 Bancos comerciales 5 

 
6499 

Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros 
y pensiones n.c.p. (Prenderias) 

10 

68  Actividades inmobiliarias  

 
6810 

Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 
arrendados 

10 

 
6820 

Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una 
retribución o por contrata 

10 

69  Actividades jurídicas y de contabilidad  

 6910 Actividades jurídicas 10 

 
6920 

Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 
financiera y asesoría tributaria 

10 

70 
 Actividades de administración empresarial; actividades 

de consultoría de gestión 

 

 7010 Actividades de administración empresarial 10 

 7020 Actividades de consultoría de gestión 10 

71 
 Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y 

análisis técnicos 

 

 7111 Actividades de arquitectura 10 
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7112 
Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica 

10 

 7120 Ensayos y análisis técnicos 10 

72  Investigación científica y desarrollo  

 
7210 

Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias naturales y la ingeniería 

10 

 
7220 

Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales y las humanidades 

10 

73  Publicidad y estudios de mercado  

 7310 Publicidad 10 

 
7320 

Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión 
pública 

10 

74 
 

Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 
 

 7410 Actividades especializadas de diseño 10 

 7420 Actividades de fotografía 10 

 
7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 

10 

75  Actividades veterinarias  

 7500 Actividades veterinarias 10 

77  Actividades de alquiler y arrendamiento  

 7710 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores 10 

 7721 Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo 10 

 
7729 

Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales y 
enseres domésticos n.c.p. 

10 

 
7730 

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 
bienes tangibles n.c.p. 

10 

 
79 

 
Actividades de las agencias de viajes, operadores 
turísticos, servicios de reserva y actividades 
relacionadas 

 

 7911 Actividades de las agencias de viaje 10 

 7912 Actividades de operadores turísticos 10 

 7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 10 

80 
 Actividades de servicios a edificios y paisajismo 

(jardines, zonas verdes) 

 

 8010 Actividades de seguridad privada 10 

 8020 Actividades de servicios de sistemas de seguridad 10 

85  Educación  
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 8511 Educación de la primera infancia 3 

 
 8512 Educación preescolar 3 

 8513 Educación básica primaria 3 

 8521 Educación básica secundaria 3 

 8522 Educación media académica 3 

 8523 Educación media técnica 3 

 
8530 

Establecimientos que combinan diferentes niveles de 
educación 

3 

 8541 Educación técnica profesional 3 

 8542 Educación tecnológica 3 

 
8543 

Educación de instituciones universitarias o de escuelas 
tecnológicas 

3 

 8544 Educación de universidades 3 

 8551 Formación para el trabajo 3 

 8552 Enseñanza deportiva y recreativa 3 

 8553 Enseñanza cultural 3 

 8559 Otros tipos de educación n.c.p. 3 

 8560 Actividades de apoyo a la educación 3 

86  Actividades de atención de la salud humana  

 8610 Actividades de hospitales y clínicas, con internación 5 

 8621 Actividades de la práctica médica, sin internación 10 

 8622 Actividades de la práctica odontológica 10 

 8691 Actividades de apoyo diagnóstico 10 

 8692 Actividades de apoyo terapéutico 10 

 8699 Otras actividades de atención de la salud humana 10 

87  Actividades de atención residencial medicalizada  

 
8730 

Actividades de atención en instituciones para el cuidado de 
personas mayores y/o discapacitadas 

3 

 
8790 

Otras actividades de atención en instituciones con 
alojamiento 

3 

88  Actividades de asistencia social sin alojamiento  

 
8810 

Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas 
mayores y discapacitadas 

5 

 8891 Actividades de guarderías para niños y niñas 5 

 8899 Otras actividades de asistencia social n.c.p. 5 
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90 
 

Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento 
 

 9001 Creación literaria 5 

 
 9002 Creación musical 5 

 9003 Creación teatral 5 

 9004 Creación audiovisual 5 

 9005 Artes plásticas y visuales 5 

 9006 Actividades teatrales 5 

 9007 Actividades de espectáculos musicales en vivo 5 

 9008 Otras actividades de espectáculos en vivo n.c.p. 5 

91 
 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras 

actividades culturales 

 

 9101 Actividades de bibliotecas y archivos 5 

 
9102 

Actividades y funcionamiento de museos, conservación de 
edificios y sitios históricos 

5 

 
9103 

Actividades de jardines botánicos, zoológicos y reservas 
naturales 

5 

92  Actividades de juegos de azar y apuestas  

  

9200 

 

Actividades de juegos de azar y apuestas 

Art 49 
ley 

643 de 
2,001 

93 
 Actividades deportivas y actividades recreativas y de 

esparcimiento 

 

 9311 Gestión de instalaciones deportivas 10 

 9312 Actividades de clubes deportivos 10 

 9319 Otras actividades deportivas 10 

 
9321 Actividades de parques de atracciones y parques temáticos 

10 

 
9329 

Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. (Artes 
escenicas) 

10 

94  Actividades de asociaciones  

 
9411 

Actividades de asociaciones empresariales y de 
empleadores 

10 

 9412 Actividades de asociaciones profesionales 10 

 9420 Actividades de sindicatos de empleados 10 

 9491 Actividades de asociaciones religiosas 10 

 9492 Actividades de asociaciones políticas 10 
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 9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 10 

95 
 Mantenimiento y reparación de computadores, efectos 

personales y enseres domésticos 

 

 
 

9511 
Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo 
periférico 

10 

 
9512 Mantenimiento y reparación de equipos de comunicación 

10 

 
9521 

Mantenimiento y reparación de aparatos electrónicos de 
consumo 

10 

 
9522 

Mantenimiento y reparación de aparatos y equipos 
domésticos y de jardinería 

10 

 9523 Reparación de calzado y artículos de cuero 10 

 9524 Reparación de muebles y accesorios para el hogar 10 

 
9529 

Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y 
enseres domésticos 

10 

96  Otras actividades de servicios personales  

 
9601 

Lavado y limpieza, incluso la limpieza en seco, de productos 
textiles y de piel 

10 

 9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza 10 

 9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 10 

 9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p. 10 

…” 
 

ARTÍCULO 12.- Modificar el artículo 108 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 

 
“ARTÍCULO 108. TARIFAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIOPARA QUIENES PERTENEZCAN AL RÉGIMEN SIMPLE 
DE TRIBUTACIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 74 
de la Ley 2010 de 2019, el Impuesto de Industria y Comercio consolidado 
comprende el impuesto de industria y comercio, el impuesto 
complementario de avisos y tableros. La tarifa aplicable al impuesto de 
industria y comercio de conformidad con el Decreto 1091 de 2020 
numeral 3 artículo 2.1.1.20 podrá determinarse así: 
 
1. Determinar la tarifa consolidada con la misma tarifa nominal que se 

tiene actualmente dentro del Estatuto Tributario Municipal para el 
impuesto de industria y comercio, por actividad económica entiéndase 
industrial, comercial o de servicios. 
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2. Determinar la tarifa consolidada con la tarifa plena que se tiene por 
mandato legal que de acuerdo con lo establecido en el artículo 342 
de la Ley 1819 de 2016 son las siguientes: a) Del dos al siete por mil 
(2-7 x 1.000) para actividades industriales, y; b) Del dos al diez por 
mil (2-10 x 1.000) para actividades comerciales y de Servicios. 

 
A partir del 1 de enero de 2023 en el Municipio de Calima el Darién 
aplicará la segunda alternativa y por tanto las tarifas serán las siguientes:  
 

ACTIVIDAD AGRUPACIÓN 

TARIFA POR MIL 
CONSOLIDADA 

DETERMINADA POR EL 
MUNICIPIO 

INDUSTRIAL 

101.1.1 

7 

101.1.2 

101.1.3 

101.1.4 

101.1.5 

101.1.6 

101.1.7 

COMERCIAL 

101.2.1 

10 

101.2.2 

101.2.3 

101.2.4 

101.2.5 

101.2.6 

101.2.7 

101.2.8 

101.2.9 

101.2.10 

101.2.11 

101.2.12 

101.2.13 

101.2.14 

101.2.15 

101.2.16 

101.2.17 

101.2.18 

101.2.19 
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101.2.20 

101.2.21 

101.2.22 

SERVICIOS 

101.3.1 

10 

101.3.2 

101.3.3 

101.3.4 

101.3.5 

101.3.6 

101.3.7 

101.3.8 

101.3.9 

101.3.10 

101.3.11 

101.3.12 

101.3.13 

101.3.14 

101.3.15 

101.3.16 

101.3.17 

101.3.18 

101.3.19 

101.3.20 

101.3.21 

101.3.22 

101.3.23 

101.3.24 

101.3.25 

101.3.26 

101.3.27 

101.3.28 

101.3.29 

101.3.30 

101.3.31 

101.3.32 

SECTOR 
FINANCIERO 

101.4.1 

7 101.4.2 

101.4.3 
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Con el fin de realizar la distribución del recaudo efectuado en el marco 
del Impuesto de Industria y Comercio Consolidado el municipio de Calima 
El Darién establece el siguiente porcentaje para cada uno de los 
impuestos que hacen parte del impuesto consolidado: 
 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

IMPUESTO DE AVISOS Y 
TABLEROS 

85% DE LA TARIFA 15% DE LA TARIFA 

 
PARÁGRAFO 1. Correcciones Impuesto de Industria y Comercio 
Consolidado. Las correcciones se adelantarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1.5.8.3.12 del Decreto 1625 de 2016. 
Corresponde al Alcalde Municipal definir el procedimiento a surtirse 
respecto del impuesto a cargo de la jurisdicción. 
 
PARÁGRAFO 2. Efectos Las declaraciones presentadas dentro del 
Régimen Simple de Tributación tendrán todos los efectos jurídicos y 
tributarios ante el municipio por lo cual, serán título valor para los 
procedimientos que requiera hacer la administración municipal. 
 
PARÁGRAFO 3. Autorretención. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 911 del Estatuto Tributario Nacional no estarán sujetos a 
retención en la fuente y tampoco estarán obligados a practicar 
retenciones y Autorretenciones en la fuente con excepción de las 
establecidas en el numeral 9 del artículo 437-2 y las correspondientes a 
pagos laborales a aquellos contribuyentes que se encuentren dentro del 
Régimen simple de tributación SIMPLE.”  
 

ARTÍCULO 13.- Modificar el artículo 205 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 

 
“ARTÍCULO 205. CAUSACIÓN Y PAGO: El impuesto se causa el primero 
(1º) de enero de cada año y debe ser cancelado a más tardar el último 
día hábil del mes de marzo de la vigencia fiscal en curso. El tributo será 
liquidado por la Tesorería General o quien haga sus veces haciendo uso 
del sistema de facturación que constituya título ejecutivo.”  

 
ARTÍCULO 14.- Modificar el artículo 389 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 
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“ARTÍCULO 389. SANCIÓN POR MORA EN EL PAGO DE TRIBUTOS 
Y RETENCIONES. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este 
Estatuto y en el Estatuto Tributario Nacional, los contribuyentes, agentes 
retenedores o responsables que no cancelen oportunamente los 
impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar 
intereses moratorios por cada día calendario de retardo en el pago. 
 
Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, 
determinados por la Administración Tributaria en las liquidaciones 
oficiales o por el contribuyente, responsable o agente de retención en la 
corrección de la declaración, causarán intereses de mora a partir del día 
siguiente al vencimiento del término en que debieron haberse cancelado 
por el contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, de 
acuerdo con los plazos del respectivo año o período gravable al que se 
refiera la liquidación oficial. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando una entidad autorizada para recaudar 
impuestos no efectúe la consignación de los recaudos dentro de los 
términos establecidos para tal fin, se generarán a su cargo y sin 
necesidad de trámite previo alguno, intereses moratorios, liquidados 
diariamente a la tasa de mora que rija para efectos tributarios, sobre el 
monto exigible no consignado oportunamente, desde el día siguiente a la 
fecha en que se debió efectuar la consignación y hasta el día en que ella 
se produzca. Cuando la sumatoria de la casilla “Pago Total” de los 
formularios y recibos de pago, informada por la entidad autorizada para 
recaudar, no coincida con el valor real que figure en ellos, los intereses 
de mora imputables al recaudo no consignado oportunamente se 
liquidarán al doble de la tasa prevista en este artículo. 
  
PARÁGRAFO 2. Los intereses por mora se liquidarán de acuerdo con el 
sistema y la fórmula dispuesta en el parágrafo del artículo 590 del 
Estatuto Tributario Nacional, o la norma que lo adicione o sustituya.”  
 

ARTÍCULO 15.- Modificar el artículo 418 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 

 
“ARTÍCULO 418. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: Responden con el 
contribuyente por el pago del tributo: 
a. Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de 

la sucesión ilíquida, a prorrata de sus respectivas cuotas hereditarias 
o legados y sin perjuicio del beneficio de inventario;  
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b. Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del valor 
recibido en la liquidación social, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo siguiente. 

c. La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tributarias 
incluidas en el aporte de la absorbida; 

d. Las sociedades subordinadas, solidariamente entre sí y con su matriz 
domiciliada en el exterior que no tenga sucursal en el país, por las 
obligaciones de esta;  

e. Los titulares del respectivo patrimonio asociados o co-partícipes, 
solidariamente entre sí, por las obligaciones de los entes colectivos 
sin personalidad jurídica. 

f. Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones del deudor.  
g. En materia de impuesto predial unificado los comuneros respecto del 

bien indiviso.  
h. Son también responsables solidarios frente al valor de los impuestos, 

sanciones e intereses, los fideicomitentes y/o beneficiarios de 
contratos de fiducia que tengan incidencia en el Impuesto Predial 
Unificado y en el de Industria y Comercio.”  

 
ARTÍCULO 16.- Modificar el artículo 444 del Acuerdo 026 de 2021 el cual quedará 
así: 

 
ARTÍCULO 444. FACULTAD DE LA TESORERÍA MUNICIPAL: La 
Tesorería Municipal queda facultada para suprimir de los registros y 
cuentas corrientes de los contribuyentes del Municipio de Calima El 
Darién:  
a. Las deudas a cargo de personas que hubieren muerto sin dejar 

bienes. Para poder hacer uso de esta facultad deberá dicho 
funcionario dictar la correspondiente resolución, allegando 
previamente al expediente la partida de defunción del contribuyente y 
las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de no 
haber dejado bienes.  

b. Podrá́ igualmente suprimir las deudas que no obstante las diligencias 
que se hayan efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno por 
no existir bienes embargados, ni garantía alguna, siempre que, 
además de no tenerse noticia del deudor, la deuda tenga una 
anterioridad de más de cinco (5) años.  

c. La Tesorería Municipal queda también facultada para suprimir de los 
registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su 
cargo por concepto de impuestos, tasas y contribuciones, sanciones, 
intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de 58 
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Unidades de Valor Tributario para cada deuda (concepto) siempre 
que tengan al menos tres (3) años de vencidas. Los límites para las 
cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de 
carácter general.  

d. Desde la vigencia del presente Acuerdo y hasta el 20 de diciembre de 
2022, la Tesorería Municipal o quien haga sus veces declarará 
remisibles de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes 
del Municipio de Calima El Darién el ochenta por ciento (80%) de los 
intereses y sanciones que se hayan causado por los periodos 2021 y 
anteriores, siempre que el deudor cancele la totalidad del capital y el 
saldo de los intereses y sanciones no remitidos. La remisión podrá 
aplicarse sobre uno o más periodos a excepción del año 2022. 
Quienes se hayan beneficiado de facilidades de pago podrán acceder 
a la remisión contemplada en este artículo, en cuyo caso deberán 
solicitar la anulación de la facilidad, la reliquidación de la deuda y la 
emisión de la factura respectiva. La remisión de deudas no se aplicará 
a las sobretasas ambiental y bomberil, las cuales deberán ser 
satisfechas íntegramente por el deudor. La remisión se aplicará 
incluso si la obligación estuviere incursa en procesos de cobranza 
coactiva 

 
ARTÍCULO 17.- el presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las normas que le sean contrarias.  

 
Dado en Calima El Darién a los _______ días del mes de _____ de 2022. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


